
En su comparecencia, el presidente 
denunció el reciente cambio de crite-
rio jurisprudencial de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de España, que, 
desde diciembre de 2021, ha consoli-
dado una doctrina que viene a estable-
cer una reserva profesional exclusiva en 
favor de arquitectos y arquitectos téc-
nicos para la emisión de Informes de 
Evaluación de Edificios (IEE) en el ám-
bito residencial. Mantener esta reserva 
profesional sin base legal expresa no 
solo lesiona los derechos de cientos de 
miles de ingenieros, sino que fractura 
la unidad del mercado europeo al im-
poner criterios restrictivos que la propia 
autoridad de competencia española ha 
tachado de injustificados.

Durante su exposición, el presidente 
argumentó el objeto de la petición reali-
zada por el COGITI, pues la citada vul-
neración afecta a más de medio millón 
de ingenieros españoles, y de forma in-
directa a los ingenieros europeos, pero, 
sobre todo, en gran medida a la calidad 
y al precio de los Informes de Evalua-
ción de Edificios, previstos en la Ley 
8/2013 (posteriormente Ley 7/2015 
T.R.L. del Suelo y rehabilitación urba-
na), que emana de la directiva 27/2012 
sobre la eficiencia energética de edifi-
cios. Estos informes incluyen aspectos 
como el estado de conservación del 
edificio (mediante inspección visual), 
condiciones de accesibilidad y una 
certificación energética del edificio.

Esta interpretación excluye a los in-
genieros de una actividad para la que 

la ley no establece reserva profesional, 
cuestionando sin base sus competencias 
y vulnerando principios de necesidad, 
proporcionalidad e interés general. Care-
ce, por tanto, de sustento legal y supone 
un giro jurisprudencial injustificado, ya 
que los ingenieros han realizado anterior-
mente estos informes con total calidad 
y eficacia, sin que existan evidencias de 
daños a la seguridad o salud pública que 
justifiquen su exclusión actual.

En este sentido, ninguna norma legal 
de ámbito estatal español contempla 
una atribución de competencias ex-
cluyente para la elaboración de dichos 
informes a favor de determinadas titu-
laciones, y manifiesta que en la mayo-
ría de los países de la Unión Europea 
los profesionales de la Ingeniería son 

reconocidos como técnicos competen-
tes para evaluar los riesgos potenciales 
para la salud y la seguridad derivados 
de las deficiencias identificadas en las 
viviendas, por lo que esta práctica ju-
dicial vulnera el derecho a la libre cir-
culación en su modalidad de libertad 
de prestación de servicios y estableci-
miento.

La actual práctica judicial españo-
la supone un incumplimiento flagrante 
del Derecho de la Unión, puesto que 
contraviene los pilares del mercado in-
terior y tres directivas fundamentales:  
Directiva de Servicios (2006/123/CE), 
la Directiva de Cualificaciones Profe-
sionales (2005/36/CE y 2013/55/UE), 
y la Directiva sobre el Test de Propor-
cionalidad (UE 2018/958).

El Parlamento Europeo solicita a la 
Comisión Europea que se investigue en 
profundidad la exclusión de los ingenieros 
en la elaboración de los Informes de 
Evaluación de Edificios
El pasado 26 de febrero, el presidente de COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, 
realizó una exposición ante la Comisión de Peticiones del Parlamento 
Europeo, sobre la vulneración sistemática del mercado único y las directivas 
de servicios y cualificaciones, sustentada por la propia doctrina previa de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC).

José Antonio Galdón Ruiz, presidente de COGITI, durante su exposición ante la Comisión de Peticiones del 
Parlamento Europeo.
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Dictámenes favorables de la CNMC
En el contexto de los litigios que dieron 
lugar a la sentencia objeto de la petición, 
la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia (CNMC) de España ha 
elaborado dos dictámenes que ponen 
en evidencia la posición del Tribunal Su-
premo. Como se resalta en dichos dictá-
menes, la CNMC subraya que la reserva 
de actividad a favor de los arquitectos y 
arquitectos técnicos no solo carece de 
una justificación suficiente en términos 
de interés general, sino que además su-
pone una restricción desproporcionada 
que afecta tanto a los ingenieros como al 
mercado y los consumidores.

Tras la exposición del presidente de 
COGITI en la Comisión de Peticiones, 
intervinieron varios eurodiputados apor-

tando su valoración y opinión al respecto, 
y acordaron por unanimidad aceptar que 
la petición siga adelante, y que la Comi-
sión Europea actualice su respuesta, una 
vez haya investigado los hechos expues-
tos y estudiado los dictámenes elabora-
dos por la CNMC.

José Antonio Galdón se ha mostra-
do muy satisfecho “por conseguir que el 
Parlamento Europeo solicite a la Comi-
sión Europea una investigación sobre el 
incumplimiento de la normativa comuni-
taria en relación a determinadas reservas 
de actividad, que en el ámbito de los IEE 
estaban quedando reservadas a arqui-
tectos y arquitectos técnicos incumplien-
do directivas comunitarias, de servicios, 
directiva de reconocimiento de cualifica-
ciones, mercado único europeo, y sobre 

todo, con el aval de la CNMC, que es 
la que viene a refrendar, a través de los 
artículos 101 y 102 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea que, 
efectivamente, había dicho también que 
se estaba incumpliendo esa normativa”.

“Hoy damos un paso importante para 
seguir afianzando esa competitividad 
en el ámbito de la ingeniería y que se 
vayan eliminado esas barreras, que al 
final acaban produciendo perjuicio, tan-
to económico como de calidad para los 
trabajos profesionales. Por ello, vamos a 
seguir trabajando, junto con la Comisión 
Europea, para que se dé solución a este 
problema”, concluyó. Más información y 
video de la exposición del presidente de 
COGITI en la Comisión de Peticiones en 
www.cogiti.es.

¿Qué es ADA y qué ofrece a la inge-
niería?
ADA Sistemas marcó un hito en la 
transformación digital del sector co-
legial al desarrollar el primer sistema 
de visado electrónico en España para 
COPITIBA. Más de 25 años después, 
seguimos liderando la evolución tecno-
lógica con soluciones avanzadas para 
la gestión integral de colegios profe-
sionales. Nuestra plataforma, adoptada 
por más de 130 Colegios —incluyendo 
más de 100 del ámbito de la ingenie-
ría—, incorpora herramientas inteligen-
tes y procesos automatizados que op-
timizan la operativa diaria y potencian la 
experiencia de los colegiados. En ADA 
Sistemas, la innovación no es solo un 
valor: es el motor que nos impulsa a 
ofrecer soluciones seguras, escalables 
y adaptadas a los retos del futuro.

¿Cómo ves a los Colegios?
Durante más de dos décadas he traba-
jado estrechamente con colegios profe-
sionales, actores clave en el desarrollo 
y garantía de la práctica profesional; su 
compromiso con la excelencia y la segu-
ridad ha impulsado la evolución del sector. 

La reducción de visados obligato-
rios supuso un reto que muchos Co-
legios afrontaron reinventando sus 
servicios, incorporando propuestas de 
alto valor para sus colegiados. Hoy, la 
oportunidad está en seguir avanzando 
y creciendo. 

En este contexto, ADA Sistemas 
actúa como catalizador de innovación, 
compartiendo de forma anónima el co-
nocimiento y las mejores prácticas entre 
colegios profesionales, para que todos 
puedan beneficiarse de la experiencia 
colectiva y afrontar los desafíos del fu-
turo con soluciones tecnológicas de 
vanguardia.

¿Cuál es vuestro proyecto clave?
E-gestión se ha consolidado como la 
herramienta esencial para la transforma-
ción digital de los colegios profesiona-
les. Se trata de un software vertical en 
constante evolución, diseñado para ser 
una solución robusta y escalable, capaz 
de adaptarse a las necesidades presen-
tes y futuras. Hoy, más de 27 sectores 
profesionales confían en e-gestión para 
garantizar una administración eficiente, 

segura y libre de obsolescencia, per-
mitiendo que los Colegios se centren 
en lo que realmente importa: ofrecer el 
mejor servicio a sus colegiados. En ADA 
Sistemas, seguimos impulsando la in-
novación para fortalecer la ingeniería y 
otras profesiones a través de so-
luciones tecnológicas que marcan  
la diferencia.

Julio Galván
CEO de ADA Sistemas

Julio Galván
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